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Temario 
La importancia de la Convención de Nueva York en el desarrollo del arbitraje internacional 

 las perspectivas de su aplicación e incidencia en el futuro de la justicia arbitral. y
 
C
 

ampo de aplicación de la Convención de Nueva York (Noción de laudo, laudo parcial). 

Aplicación de la Convención de Nueva York y las disposiciones de los derechos nacionales 
n materia de arbitraje. e

 
L
 

a anulación de la decisión arbitral y el reconocimiento de la misma en otro país. 

La incapacidad y la indebida notificación como causales que pueden ser invocadas para 
mpedir el reconocimiento y la ejecución de un laudo arbitral. i

 
La incongruencia del laudo con el pacto arbitral y los vicios en la constitución de un 
tribunal arbitral o en el procedimiento, como causales que pueden ser invocadas para 
mpedir el reconocimiento y la ejecución de un laudo arbitral. i

 
Causales que pueden ser declaradas de oficio para denegar el reconocimiento y la ejecución 

e una sentencia arbitral. d
 
E
 

jecución del laudo e inmunidad. 

Experiencia en la aplicación de la convención de Nueva York en los Estados Unidos de 
América. 

Venezuela 
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